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Derecho de Réplica 
 
En relación con la nota publicada el 7 de julio de 2026 bajo el título "Halla la ASEH pagos indebidos 
y obras facturadas sin ejecutarse en Tulancingo", el Gobierno Municipal de Tulancingo de Bravo 
precisa a la opinión pública que las observaciones emitidas por la Auditoría Superior del Estado de 
Hidalgo (ASEH) no constituyen una resolución definitiva, ni acreditan por sí mismas la existencia de 
un daño patrimonial, desvío de recursos o responsabilidad administrativa o penal. Dichas 
observaciones forman parte del procedimiento ordinario de fiscalización y son susceptibles de 
aclaración y solventación, conforme a los plazos y mecanismos previstos en la legislación aplicable. 
 
El propio Informe Individual establece expresamente que las probables recuperaciones no 
necesariamente implican daños o perjuicios a la Hacienda Pública o al patrimonio de la entidad 
fiscalizada, además de encontrarse sujetas a las aclaraciones que presente el municipio dentro del 
procedimiento legal correspondiente. 
 
Respecto al tema de obra pública, es importante precisar que el Informe Individual de la ASEH señala 
un importe por comprobar de 9 mil 22.13 pesos. Asimismo, de las 20 obras revisadas, únicamente 
en cinco se requieren documentos complementarios para concluir el proceso de solventación, 
situación que forma parte del procedimiento ordinario de fiscalización. 
 
Resulta igualmente relevante señalar que, previo a la publicación de la nota, el Gobierno Municipal 
emitió un comunicado oficial en el que informó a la ciudadanía sobre el estado que guarda el 
procedimiento de fiscalización. No obstante, dicha postura institucional no fue incorporada en la 
información difundida, pese a encontrarse disponible para consulta pública. 
 
Asimismo, la ASEH concluye que, durante la revisión de la Cuenta Pública 2025, se constató que esta 
se encuentra estructurada conforme a las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y a los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
De igual forma, confirma el cumplimiento del municipio con la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, así como con las disposiciones en materia de armonización 
contable; aspectos que fueron omitidos en la publicación de Periódico Ruta. 
 
El Gobierno Municipal de Tulancingo reitera su absoluto respeto a la labor periodística y al derecho 
de la sociedad a estar informada; sin embargo, ese derecho exige que la información difundida sea 
completa, objetiva e imparcial. La omisión de datos relevantes contenidos en el propio Informe 
Individual de la ASEH impide que la ciudadanía conozca el contexto integral del proceso de 
fiscalización y conduce a conclusiones que el propio órgano auditor no establece. 






